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NOTAS: 

PARRAFO I Referente a Mediana :t... Gran Industria. 

a) Las instituciones intennediarias podrán opcionalmente, convenir con
sus clientes el cobro de una comisión de cierre de hasta un dos por
ciento (2%) del monto del préstamo por una sola vez, durante el
primer año. Asimismo podrán también convenir con sus clientes el
cobro de una comisión a partir del segundo año de hasta un dos por
ciento (2%) sobre saldos insolutos del préstamo FIDE durante los
años subsi9uientes, como gastos de inspección y seguimiento. En el
caso de creditos de reembolso para exportación no se aplicará nin­
gún tipo de comisión.

PARRAFO 11 Referente a Pe_g_ueña Industria. 

a) En adición a estas tasas de interés y en caso de que se necesite el
uso de la Reserva de Garantía el beneficiario pagará el uno por
ciento (1%) anual sobre saldo insoluto avalado, si el aval es de
hasta un 50% o menos, y de un dos por ciento (2%) en caso de que el
aval sea superior al 50% pero igual o inferior al 75%.

b) En caso de que el beneficiario requiera de Asistencia Técnica éste
pagará un máximo de hasta un dos por ciento (2t) anual sobre saldo
insoluto. Este pago lo efectuará la intennediaria financiera al
Centro de Asistencia Técnica correspondiente.

PARRAFO 111 : Aquellas instituciones intennediarias que el Departa­
mento Financiero determine que cobren por encima de lo establecido 
en las tasas de interés, gastos de cierre y gastos de inspección y 
seguimiento, no podrán seguir utilizando los recursos del FIDE por es­
pacio de un (1) año. Si la institución intermediaria reincide en la 
falta, la suspensión será de tres (3) años. 

a) En los casos de préstamos a asociaciones o grupos, éstos actuarán
como entidades ejecutoras del proyecto y canalizarán dichos recursos
a través de préstamos individuales a cada uno de lo� asociados, con
una tasa de interés de un 1% superior a las tasas aplicadas al be­
neficiario final en el cuadro anterionnente descrito. Este 1% será
usado por las asociaciones para cubrir gastos de administración y/o
seguimiento de los créditos.

b) Proyectos agroindustriales integrados son aquellos que bajo una misma
razón social produzcan, procesen y comercialicen la materia prima del
agro nacional. El FIDE estimará en cada caso la proporción de materia
prima que debe producir la razón social, para lo que se entiende como
una agroindustria integrada.

15. 
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c) En todos los casos de solicitudes tendentes al ahorro y conservación
de energía que impliquen modificaciones al proceso, mejoramiento de
las instalaciones y servicios, así como la elaboración de equipos y
maquinarias que utilicen energía en fonna no convencional, deberán
estar acompañadas de un estudio que demuestre la viabilidad de las
mismas, para lo cual se requerirá la opinión técnica del Instituto
Dominicano de Tecnología Industrial (INDOTEC), o de la Comisión Nacional
de Política Energética.

d) Cuando se trate de recursos aportados por organismos internacionales,
la tasa de interés estará sujeta a lo que se especifica en ese sentido
en cada uno de los contratos que se acuerden con esas instituciones.

Garantías de los Préstamos 

Las garantías exigidas serán las establecidas por las instituciones 
intermediarias segúr sus normas operativas. En adición a ésta, el 
Banco Central podrá habilitar los recursos de la Reserva de Garantía 
para avalar préstamos al sector agroindustrial, a la pequeña indus­
tria y a las exportaciones. La Reserva de Garantía se otorgará a 
las instituciones intermediarias hasta un 75% del monto de los cré­
ditos que otorguen a los beneficiario s finales bajo este programa; 
bien sea con recursos provenientes del FIDE, de las intermediarias, 
o de ambas fuentes a la vez.

La Reserva de Garantía operará, para estos casos, en base al Regla­
mento vigente dictado por el Comité de Créditos del FIDE en fecha 
12 de abril de 1978, en virtud de la Decimoséptima Resolución adop­
tada por la Junta Monetaria en fecha 13 de octubre de 1977. 

Créditos de Reembolso a la Pequeña Empresa 

Para la pequeña empresa industrial y agroindustrial se esta­
blece el otorgamiento de créditos mediante un programa de 
Créditos de Reembolso. 

La participación del FIDE en los créditos de reembolso que se 
otorguen a través de los bancos comerciales y las sociedades 
financieras será de hasta un 75% del monto de los préstamos 
otorgados a los beneficiarios finales. 




